
EXTRACTO DE SENTENCIA 

EXTRACTO: 4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, causa Rol V-207-2021, autos MANTEROLA 
CON MANTEROLA, por sentencia de 01/02/2022 concede posesión efectiva de la herencia 
testada de lo bienes quedados al fallecimiento de don Jaime De Lourdes Manterola Vergara, a 
sus hijos Jaime Andrés Manterola Valdés, Raimundo Ismael De San Ramón Nonato Manterola 
Valdés, María Verónica Manterola Valdés, Fernando Rodrigo Del Niño Jesús Manterola Valdés, 
María Francisca Manterola Valdés y María Olga De San Ramón Manterola Valdés, y a su 
cónyuge María Olga de Santa Teresa Del Niño Jesús Valdés Ortúzar, por testamento otorgado 
el 27/12/2016 en la Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. Por resolución 
de 03/03/2022, se aclara la sentencia de 01/02/2022, otorgando la posesión efectiva con 
beneficio de inventario. Por resolución de 24/03/2022, se rectifica la sentencia ordenando la 
facción de inventario solemne, citando a los interesados a las dependencias del juzgado para el 
día 21/04/2022 a las 12.30 horas. Se hace presente al solicitante que cuenta con la alternativa 
de poder proceder a la facción del inventario solemne en alguna Notaría.- El Secretario.  
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
h o r a s .  P a r a  m á s  i n f o r m a c i ó n  c o n s u l t e
http://www.horaoficial.cl


